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En
 d).- Fijar la remuneración del presidente, del gerente general, de los 

gerentes y delos empleados, e) Conocer y resolver sobre las 
cuentas, balances, 11 sentarios € informes que presenten los, 
Admimistradores, 1) - Resolver sobre la forma de reparto de utilidades. 
8).- Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales o 

extraordinarios, h).- Acordar la exclusión de socios, por las causales 
establecidas en la Ley, 1).- Resolver cualquier asunto que no sea de la 

E presidente o del gerente General; j- Dictar 

las normas conducentes 2 la buena marcha de la compañis, k).- 
Interpretar con el caracter de obligatorio, en casos de duda, el estatuto, 
1).- Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 
compañia. m).- Áprobar los reglamentos de la compañia; n)- Aprobar 
el presupuesto de la compañia; 11).- Resolver la creación o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la compañia, 0).- 
Fijar la clase y monto de las cauciones para los empleados bajo cuya 
responsabilidad están los bienes y valores de la compañía; pj.- Fiar el 
monto máximo para los acios y contratos que puede celebrar el gerente __metcias, 

PATTI a 

General, de los que puede celebrar conjuntamente con el presidente A 

£ los que son privativos de la junta, sin perjuicio de lo qE 
presamente señala el artículo doce de la Ley de Compañías; y, dE 

Jas demás que señale la Ley de Compañias y este estiígk 
ARTÍCULO VEINTISEIES. DE LA OBLIGATORIEDAD DH de a : 
RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la junta general de socióriien LD) 
obligatorias, desde el momento en que son tomadas legalméste, 
SECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTISIETIQUS 
DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA DURAC ION EN EL CARGO.- El Y 

——-—presidente sera-nombrado por la funta General -de-socios,—para- un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 
debiendo para este cargo ser socio de la empresa. ARTIC ULO 

VEINTIOCHO. DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES.- > 7 
Son deberes y atribuciones del presidente: : a). - Supervisar la marcha =3 Ej 

general de la compañia y el desempeño de las funciones del gerente == 
General, lo cual, informara a la junta General de socios; Bb). - Convocar ¿Ea 

y presidír la junta generales de os c).- Suscribir conjuntamente con Ena 
el gerente general las actas de las sesiones de junta General; d).- Velar 
por el cumplinuento de loz objetivos de la compañía y por la aplicación 
correcta de sus políticas; e).- Áctuar en reemplazo del gerente General, 
en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, justificada o injustificada, con 

todas las atribuciones y conservando las Proptas Durará el reemplazo, mientra 
dure la ausencia del binlar, y, en el cazo, hasta que la junta general de socios 

E
,
 

ba
te
 

       

     

E
l
 

FL
 

E
 :

 
dE 

E 

E
 

  

designe al  gmcesor y se haya inscrito su nombramiento. ¿Asumir el 

pazo aún si no se le hubiere encargado por escrito; P).- Firmar el 

  

nombramiento del gerente general y conferia ceri LiScaciones sobre el



O 
.- a dóp 

mismo; 8).- Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en 

el registro correspondiente, y, h).- Los demás que le señale la Ley de 
Compañías, este estatuto, los reglamentos de la compañía y la junta 
General de socios. SECCIÓN TRES: DEL GERENTE GENERAL. 
ARTÍCULO VEITINUEYE. DEL NOMERAMIENTO Y DE LA 
DURACION EN EL CARGO - El gerente General será nombrado por 
la junta general de socios par un periodo de cinco años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Puede ser socio o no. ÁRTICUL 
TREINTA. DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES. .- 50n 
deberes y atribuciones del gerente peneral: a) Representar lepalhmente a 
la compañia, judicial y extraudicialmente: b) Conducir la pestión, los 

negocios y la marcha adiministrativa, económica y financiera de la 
compañia, Cc) Vigilar el desempeño de los empleados y servidores de 
la compañía, d) Gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las 

actividades de la compañia €) FEealizar los pagos por gastos 
administrativos, Y) Realizar inversiones y adquisiciones hasta por la 
suma que le fije la junta general de socios, ya sea individual o 
conjuntamente con el presidente, sin peruicio de lo dispuesto en el 

. articulo doce de la ley de Compañias; g) Suscribir el nombramiento del 

presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) 
Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el registro 
correspondiente; 1) Suscribir con el presidente, las actas de las sesiones 
de junta General; 1) Llevar los libros de actas y expedientes de las 
sesiones de Junta General; k) Llevar las cuentas bancarias según sus 
atribuciones; 1) Presentar a la Junta General de socios el informe sobre 
la marcha de la compañia, el balance y la cuenta de pérdidas y 
esnancias, asi como-la fónmula de distiibución de beneficios según la 
Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico; mj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la funta 

General de socios; nj Presentar a la junta general el proyecto de 
reformas al contrato social y al estatuto; ij Subrogar al presidente, en 
su ausencia 0) Ejercer y cumplir las afribuciones, deberes, 
obligaciones y responsabilidades señalados expresamente en la Ley de 
Compañías, este estatuto y reglamentos de la compartía, y los que 
resuelva la Junta General de socios. CAPITULO QUINTO.- DE LA 
FISCALIZACIÓN Y DEL CONTROL. ARTÍCULO TREINTA Y 
UNO. DE LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA - La junta general 
de socios podrá contratar, en cualquier hemipo, la asesoría contable y 
auditoría, con cualquiera persona natural o jurídica, especializadas en la 

materia. 51 se traía de auditoría externa se estará a lo que dispone la 
Ley. CAPÍTULO SEXTO. DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA 
LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TREINTA Y DOS. DE LA 
DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN.- La disolución y 
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Firma señ a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION     
48 - 0028 : 1102650949 
NUMERO . " * CEDULA 

RIVERA ROBLES ROBERTH WILFRIDO + 
APELLIDOS Y NOMBRES o 

FCO,DE-SRECLANA 
CARTON? : 
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Fecha de eigedicióny 

      
  

¿ PERSONAL E INTRANSFERIBLE 

Las F.F.A.A,, lá Policia Nacional y más autoridades 

prestarán su colaboración y ayuda a la vez que 

guardarán las debidas consideraciones bajo 

prevenciones legales      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
   
  



      

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL 

A ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

49 - 0030 ” * ssozzssan2 * NUMERO o CEDULA - 
SANCHEZ CHAMBA RARON VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES o 
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   a O a 
Apellidos: Chávez Camacho __ ALONSO 
Nombres: Alonso "== CHAVEZ CAMACHO 

Profesión: Ingeniero Civil Colegio Provincial de: 
Lic. Prof.: 15-038 == NAPO 

¿a Ced. Ig: 17044011239 = 1986 Dic/ 2005 

é 4. Caduca:]| 31/12/2010 = 0 
      

      
  

    

  

  

No. Afiliación: 

07951CQ == AZ 

TT TO REPUBLICA DEL — ECUADOR 
tos 16rdUN-1952 Bis: ¿ | CC. FF.AA. DIRECCION DE MOVILIZACION 

Fecha de naciaiento: 11 1952 As =p = DAMPINSADA 
Tipo de sangres.»=.2 0 RH POSITIVO . CEDULA MILITAR DE RENISO SANCIONADO 

Fecha de expedición: 06-D10-1973 E ident. Hil.: 7325800064 

¿Ciudat.: 1 
l Valido hasta que cumpla los 35 anios de edad cl 0 CHAVEZ era : 

] _— Mm ALONSO 
i Hotaz En caso de ser convocido, presentar o 

    a la dunta sas cercana a su 

: EL PRESIDENTE BE 1A JURTA 

  

  

   

      

C
E
R
 

E
T
A
 

A 
m
m
 

y . 
mm = . 

CIUDADANO(A): > o BEPUBLICA DEL ECUADOR as E So ) 
E UNAL SUPREMO ELECTO Ef 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación CES ELECCIONES SECCIONALES oct ma 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 o CERTIFICADO DE voración.._ ES 

mn
ia
lá
 

   

  

386- 0002 1704401239 
NUMERO CEDULA 

te CHAVEZ CAMACHO ALONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ORELLANA LORETO 
.. PROVINCIA ANT 

* LORETO 
PARROQUIA  
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
    

  

Francisco de Orellana, 2006-05-03 

A QUIEN INTERESE: 

c% 

       

Mediante comprobante Nro. 89431768 La Compañía 
CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG 
CIA. LTDA. ”, consignó a este Banco, un depósito de 400,00 DOLARES, 
para INTEGRACIÓN DE CAPITAL; hasta la respectiva Aprobación de la 
Superintendencia de Compañías. Dicho depósito se efectuó a nombre de 
los siguientes socios: 

  
  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CEDULA IDENTIDAD 

Vega Dávila Riúr” 110264347-3 

. Lombeida García Rodrigo 120273661-5 
Rivera Robles Roberth 110265004-9 
Merino Torres Salomón 170184780-6 
Sanchez Chamba Ramon -110226520-2 
Chávez Camacho Alonso 170440123-9 e 

See | 

" TOTAL $ sa 

Atentamente, 

    A GENCIA COCA. 

Y
 

Q
U
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7090619 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIVERA ROBLES ROBERTH WILFRIDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/05/2006 10:59:15 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

77 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES: * 

Ka    
  

KATYA GAIBOR DE CORONEL 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pao 1 de 1



=———Anicorpórense tas siguientes disposiciones de tránsito: 

5 
o 1 

CONSEJO NACIONAL A 
DE TRANSITO Y 0000015 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No, 001-CJ-022-2005-CNTTT .- 

. CONSTITUCION JURIDICA e 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañia en formación de Transporte d de - Carga Pesada 
denóminada “CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE TIGUINO ; CONSTRUTIG 
CIA. LTDA”, domiciliada en la Ciudad de Puerto Francisco de: Orellaña, Provincia de 
Oretlana, han solicitado a este Consejo el informe previo a sí Constitución Jurídica, 
con la siguiente nomina de SEIS (06) integrantes de esta naciente: apsdad:”. 

A 2 

      

  

RAUL ENRIQUE VEGA DAVILA 110264347-3 il, 
2. RODRIGO ARNULFO LOMBEIDA GARCIA 120273661-5 
3. ROBERTH WILFRIDO RIVERA ROBLES 110265004-9 
4, SALOMON EUCLIDES MERINO TORRES 170184780-6 
5. RAMON VICENTE SANCHEZ CHAMBA 110226520-2 
6. ALONSO CHAVEZ CAMACHO 170440123-9 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

  

Árt.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por el Consejo 
Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no... GU ART, 
es susceptible de negociación. m7 ona N   
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variacióni des 4 

FA servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará Ja 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos ide e 
Tránsito. lg, 3 " 

Art, La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, e las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art, Si por el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de $, 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros esteblecidos por otros SS q. 

Organisrnos, deberán en forma previa cumplirles" Er Ln 

E Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 215-CAJ-CI-2005- : 
CNTTT, de Julio 14 de 2005, conduye y recomienda al Directorio del Organismo, la 27 
emisión de informe favorable para la Gonstitución Juridica de la Compañia en Ey 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “CONSTRUCCIONES Y 2 o) 
TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG CIA. LTDA”, domiciliada en la Ciudad de  



0000016 

  

Que, medi nte Informe No. d12-CIPL-CAJ- 2005- CNTTT, de 08 de Noviembre de 
2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
laforme 215-CAJ-0I-2005-CNTTT, dé Julio 214 de 2005, suscrito por el Director de 
Asesoria Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
solicitado, 

De conformidad a da Hispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. . ia     

   

    

    

    

    
    

    

    
   

     

  

RESUELVE: 

il. Emitir informe favorable previo para Compañía en formación de Transporte de ' 
Carga Pesada denominada “CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE TIGUINO 
CONSTRUTIG CÍA. “EYDA”, domiciliada en la Ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, Provincia de: Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este Informe Javorable es exclusivamente para la Constitudón Juridica de las 
Cormpañía, eh consecuencia no implica autorización para operar dentro dls? 
transporte público, pará cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permisad 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, - la Compañía quedará sometida a Jas Nes Ela 
disposiciones de ta Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones o a 

-——————que-sobre-esta- materia dictarenet “Consejo Nacional de Tránsito y Transporte” 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a Jos peticionarios, a la Superintendencia de Ll 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. ns 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

LO CERTIFICO: o Sbaés LL bi 
: Polnacoradjal! v. o 

SECRETARIA GÉNERAL ¿Col 
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3 Non REPUBLICA DEL ECUADOR _ 9000017 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 3469 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Unico del Cantón -: 
ORELLANA , el 03/mayo/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margén de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

- - Registrador ”"Mercantito de la Propiedad a targo del Registro-Mercantil-del-domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
: Am E 

de Quito, a 2 q SEF UE 
> de 

   
   

Exp. Reserva 7090619 
Nro. Trámite 1.2006.881 Y 

OA son És? 

 



py 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO 
DE OREELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA. 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

MARGINACIÓN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE LA 
COMPAÑIA CONSTRUCCIONES Y TRENSPORTE TIGUINO 

CONSTRUTIG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, República del Ecuador, 

a los trece dias del mes de Octubre del año dos mil sels, a las once de la 

- mañana, ante el Señora Liliana Moya de Lara Notario Público 
Suplente Del Cantón Orellana mediante Oficio No.- 30-NPÓ. De fecha 
7 de Octubre del año dos rail seis, para este acto encargada por el 
señor Doctor Salomón Merino. Torres Notario Primero Titular del 
Cantón Francisco de Orellana por disposición de la superintendencia 
de compañias mediante resolución No.- 06.0,11, 3669, firmada por el 
señor Doctor Ramón Barros Farfán Especialista Jurídico de la 
superintendencia de compañias, dispone el Artículo Segundo de la 
marginación de la Escritura Matriz de la Compañia Construcciones y 

Transportes Tiguino Construtig Cía. LTDA. Se da cumplimiento el día 
de hoy trece de Octubre del año dos mil seis a las once de la mañana, 
la misma que fue constituida el tres de Mayo del año dos mil sels, a las 
catorce horas, en esta nolaria 7 imocargo. De todo cuanto doy fe y 
CERTIFICO. ICG 

    Notaría Primera del Cantón Orellana 
Dr. Salomón Merino Torres 

Notario Primero del Cantón 
1701847806001 

  

  

NOTARIO PEE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección: Av. 9 de octubre y Chimborazo 

FCO. DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 
  

Por no existir Registro Mercantil en esta jumsdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo; CERTIFICO: Que en esta 

fecha cinco de Enero del año dos mil siete, a las 17H40”, queda legalmente 

registrada la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE TIGUING CONSTRUTIG CIA LTDA 

QUE HACEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: DOCTOR RAUL, ENRIQUE VEGA 

DAVILA, ABOGADO RODRIGO ARNULFO LOMBEIDA GARCIA, DOCTOR 

ROBERTH WILFRIDO RIVERA ROBLES, DOCTOR SALOMON EUCLIDES 

MERINO TORRES, SEÑOR RAMON VICENTE SANCHEZ CHAMBA E 

INGENIERO CHAVEZ CAMACHO ALONSO ca 2 N 01 Pito 7 POTOMO 

UNO del libro de inscripciones. 

Fco. de Grellana, 
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       Lé=%] REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC. 1J. DIC. 07. 04822 

Quito, .. 

2 8 FEB 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES Y 
TRANSPORTE TIGUINO CONSTRUTIG CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


